
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 105/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La necesidad de producir rotación de personal administrativo en 

razón de la designación de la nueva encargada de la Oficina de Personal; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que a tal efecto se ha determinado que resulta 

conveniente realizar un cambio entre las áreas de Tasas a la Propiedad, 

Caja e Inspección de Obras Privadas; 

               Que deben disponerse tales cambios a través de 

Resolución a los efectos de notificar a los empleados que corresponda; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE que a partir de la notificación de la presente, 

los empleados municipales que se detallan a continuación pasen a 

prestar servicios en las áreas que se indican para cada caso: 

 

1) ANTONIO CARMELO PARERA- Legajo N° 12, a la Caja Municipal.- 

 

2) RAUL ARMANDO AGUIRRE-   Legajo N° 10, a Liquidación Tasas a la 

Propiedad.- 

 

3) SALOMON CORTEZ-        Legajo N° 175- a la Sección Automotores, con 

carácter provisorio.-                

 

Art. 2°.-:DISPONESE que el empleado municipal Antonio Carmelo Parera, 

perciba un suplemento mensual de $ 50.- (Pesos cincuenta) en concepto 

de Responsabilidad por tarea.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE a los causantes con copias en sus legajos 

personales, a la oficina de personal y al área liquidación de sueldos 

a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 4°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 29 de Octubre de 2001.- 



firmado:   GABRIEL SUAREZ       CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL  


